
UMAC-México 
ORGANIZACIÓN  Y OPERACIÓN 

MESA DE TRABAJO sobre Colecciones y Museos Universitarios en México. 

Con la finalidad de intercambiar saberes y experiencias en torno a los museos 

universitarios de México y de mejorar el trabajo en nuestros museos, se propone la 

formación de la MESA DE TRABAJO (M. d. T) UMAC-México, correspondiente al Comité 

Internacional de Colecciones y Museos Universitarios del ICOM. 

La organización y operación de la M. d. T. UMAC-México, serán como las de las demás 

Mesas de Trabajo creadas desde 1997 en el seno de ICOM-México y servirá de apoyo a 

las actividades que realiza el Comité Nacional Mexicano del Consejo Internacional de 

Museos, así como a las del Comité Internacional por especialidad (UMAC). 

Los miembros de UMAC-México observarán, en todos los casos, lo dispuesto en los 

Estatutos de ICOM-México, los Estatutos de ICOM, así como en el Código de Deontología 

del ICOM. 

Su organización y funcionamiento estarán a cargo de tres personas (un coordinador 

responsable y dos auxiliares) quienes se encargarán de fomentar su proyección y 

crecimiento a nivel nacional. Éstos apoyarán el establecimiento de Consejeros y grupos 

por especialidad (artes, ciencias, etc.), a fin de profundizar en cada una de las temáticas 

universitarias. 

Los coordinadores asumirán esta responsabilidad por tres años, mismos que podrán 

renovarse bajo previa solicitud de los mismos. 

ORGANIZACIÓN: 

■ La formación de la M.  d. T.    UMAC-México se hará a solicitud escrita del 
interesado a la Mesa Directiva de ICOM-México, misma que deberá aprobarla por 
escrito. 

■ El coordinador responsable fomentará la integración de la M. d. T. De manera 
abierta y democrática, cuidando que los responsables de UMAC-México no provengan 
de la misma institución. 

■ UMAC-México quedará constituido por todas las personas interesadas en formar 
parte de la misma, previa solicitud y aprobación de los coordinadores. En ningún caso 
podrán contravenir el funcionamiento y los intereses de ICOM. 

■ El coordinador responsable y los auxiliares deberán ser miembros individuales de 
ICOM y trabajar o que hayan trabajado en un museo universitario. Deben contar con 
reconocida trayectoria en este tipo de instituciones. 



■ Los consejeros o representantes por especialidad deberán ser, preferentemente, 
miembros individuales de ICOM y trabajar en un museo universitario. Invitarán a 
participar en su grupo a las personas que consideren convenientes para enriquecer el 
trabajo  museal.   Los  consejeros o  representantes deben  contar con  reconocida 
experiencia en estos museos. 

 
FUNCIONAMIENTO:   
 
� Los coordinadores de UMAC-México servirán de enlace entre los museos 
universitarios de la República Mexicana y UMAC internacional. 
 
� Se ocuparán de difundir entre sus miembros los conocimientos y las actividades en 
torno a los museos universitarios. 
 
� Vía Internet divulgarán las actividades de los diferentes museos universitarios, las 
de UMAC internacional y las que señale la oficina de ICOM-México. 

 
� Promoverán el intercambio de experiencias museísticas. 

 
� Organizarán, en la medida de sus posibilidades, encuentros y reuniones 
relacionados con los aspectos museológicos y museográficos de los museos 
universitarios.  

 
� Informarán periódicamente a UMAC internacional y a la oficina de ICOM-México 
sobre las actividades que se lleven a cabo. 

 
� Para ampliar los miembros de la M. d. T. tomarán punto de partida el Congreso 
Anual UMAC 2006. 



■ UMAC-México tendrá como sede y respaldo a un museo universitario. 

FUNCIONAMIENTO: 

■ Los  coordinadores  de  UMAC-México  servirán  de  enlace  entre  los  museos 
universitarios de la República Mexicana y UMAC internacional. 

■ Se ocuparán de difundir entre sus miembros los conocimientos y las actividades 
en torno a los museos universitarios. 

■ Vía Internet divulgarán las actividades de los diferentes museos universitarios, las 
de UMAC internacional y las que señale la oficina de ICOM-México. 

■ Promoverán el intercambio de experiencias museísticas. 

■ Organizarán,   en   la   medida   de   sus   posibilidades,   encuentros   y   reuniones 
relacionados  con  los  aspectos  museológicvos  y  museográficos  de  los  museos 
universitarios. 

■ Informarán periódicamente a UMAC internacional y a la oficina de ICOM-México 
sobre las actividades que se lleven a cabo. 

■ Para ampliar los miembros de la M. d. T. tomarán punto de partida el Congreso 
Anual UMAC 2006. 
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